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DE LA PROVINCIA DE MADRID

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESRTENCIA IMPORTANTE

te que los señores Alcaldes y Secreta-
rte Boletín, dispondrán que se deje un
1 sitio de costumbre, donde permane-
Ihasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un afio, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un año, 72.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: linea o fracción 0,50

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros.. 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pagó del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas ge miden por el total del espacio que ocupe el anunote.

Pe«et«a

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y,un año, 72 ; v fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Sé admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de_ esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.
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BCnlte 4° Aírala, número 126
fo 63884 APARTADO 511 Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1pésete,ma: de nueve a una. Tarde: de tres a siete.

riba España! iViva Franco! jViva España!

OE LA NACIÓN rechos, cuando la comprobación se
haga a domicilio, se exceptúan las
básculas de alcance mayor de 500 ki-
logramos, las básculas puente y todos
aquellos aparatos de condiciones aná-
logas, que por su excesivo peso o es-
peciales circunstancias no puedan ser
transportados.

municaciones dentro de dicho término
municipal. La oficina permanecerá
abierta al público, por lo menos, du-
rante seis horas del día, en las cuales
deberán llevar a la comprobación las
pesas, medidas y aparatos de pesar o
medir, los comerciantes e industriales,
según el surtido que les corresponda
por la clasificación del artículo 26 y
las que, además de dicho surtido, usen
en. sus transacciones de compra y
venta-

tallando en lamatriz de las mismas los
objetos contrastados, jderechos cobra-
dos y demás notas y "observaciones
aclaratorias que estime preciso para
poder compulsar fácilmente cualquier
dato en caso necesario.

ncia del Gobierno

de 30 de mayo de 1941
\e aprueba el Reglamen-
Kjecución de la Ley de
ledidas. de 8 de julio

Art. 51. Los buhoneros o vende-
dores ambulantes que hagan uso de
pesas, medidas o instrumentos de pe-
sar o medir, los presentarán .para su
comprobación antes de ejercer su co-
mercio, o, a lo sumo, dentro de los
tres primeros meses del ejercicio de su
profesión ; en. los años sucesivos, la
comprobación se verificará en cual-
quiera de las oficinas de contrastación
de las Delegaciones de Industria pro-
vinciales en que a la sazón se encuen-
tren, antes de finalizar el período de
la contrastación periódica.

Art. 47, La comprobación anual
en los restantes Ayuntamientos de la
provincia o demarcación distintas de
la capital se hará en las fechas que fi-
jen los funcionarios del servicio y en
el orden que más convenga a la efica-
cia y economía del itinerario aproba-
do, debiendo ser avisados previamen-
te aquellos Ayuntamientos que por su
importancia o por tener pueblos agre-
gados, precisen conocer la visita con
la debida anticipación, a los fines del
conocimiento general.

'ontinuación.)

Le \u25a0BsTructot r vendedores de
Kiedidas y aparatos de pesar y

Bfcslár. asimismo obligados a
y contrastación «pe-

Hüca» de los que utilicen en el ejer-
Hfio de su profesión.

45. En la segunda quincena
octubre las Delegaciones de In-

W dustria remitirán al Consejo de In-
\u25a0 dustria el proyecto y presupuesto del
Iprograma e itinerarios a realizar en el
f próximo año para la comprobación y

contraste correspondientes a los esta-

l blecimientos de las provincias respec-
\ uvas. Este programa será proyectado
Ipor circuitos cerrados, en forma que
k se obtenga la mayor intensidad de vi-
H sitas con el menor recorrido, y se jus-
H tificará ;>u duración y extensión, con
H 1 oportuno informe, acompañando
H un plano o gráfico de cada itinerario,

\u25a0 en el que se señalarán las distancias
\u25a0 kilométricas y fechas aproximadas en
H que deben ser cubiertas.
H Una vez aprobado el programa por
\u25a0 eJ Consejo de Industria, antes del 31
\u25a0 de diciembre, podrá éste ser ejecuta-
Ido en. las fechas que cada Delegación
H nsidere más conveniente.
H Art. 46. La comprobación «perió-
H dica» empezará por la capital, anun-

dándose con la suficiente antelación
H el Boletín Oficial de la provincia,

y horas en que se hallará
Hoficina, según, las normas

\u25a0an en artículo 48, para
Kte dicho período acudan a

material de pesar y me-
Hteresados avecindados en el

Knunicipal.
Hado el plazo fijado para la
«ion anual en la oficina de la
Iprocederá a realizar la verL-
Ben los establecimientos o
He venta de aquellos que no
\u25a0concurrido en los días seña-
Bvengándose en este caso de-

s.
___^_

complementario de de-

El funcionario encargado del con-
traste realizará, dentro del plazo se-
f.a'.ádo, la coaiprobación de Jos esta-
blecimientos o tiendas cuyos dueños lo
hubiesen pedido expresamente.

Si antes de expirar los plazos seña-
lados para la comprobación total, ésta
se hubiese terminado, se dará por con-
cluida la visita. Art. 52. Los propietarios de los

aparatos de pesar y de las pesas y me-
didas que hayan resultado defectuo-
sas en la contrastación, podrán reti-
rarlos mediante el recibo correspon-
diente de la Alcaldía respectiva donde
fueron recogidos o depositados, al ob-
jeto de someter los mismos a su rec-
tificación o afino, pero una vez efec-
tuada la reparación necesaria, no po-
drá utilizarse dicho material sin que,
previamente, sea contrastado por la
Delegación de Industria correspon-
diente a la demarcación.

Los Alcaldes informarán con. tiem-
po a los interesados para que acudan a
la oficina habilitada, al efecto de con-
trastar su material de pesar y medir.

Art. 49. El personal de las Dele-
gaciones encargado del servicio, exa-
minará y registrará en el Ayuntamien-
to que visite las altas y bajas de in-
dustriales o comerciantes habidas des-
de el año anterior, así como la rela-
ción de todos los vendedores ambu-
lantes, puestos al aire libre, coseche-
ros, ganaderos, etc., que usen en sus
transacciones pesas o medidas. Una
vez realizada por el personal del con-
traste la oportuna visita de comproba-
ción, extenderá una notificación por
triplicado, indicando en ella el mate-
rial que deban adquirir en cada caso
para completar el cupo reglamentario,
aquellos establecimientos que no lo tu-
viesen completo, advirtiéndoles de las
sancimes que les serán impuestas si
en el plazo fijado no son subsanados
los defectos. Suscritos los tres ejem-
plares por el personal inspector, que-
dará uno en poder del interesado, otro
en la Alcaldía y el tercero, en la Dele-
gación de Industria.

Terminada la contrastación en la
oficina de cada término municipal, se
pasará a verificarla en los'estableci-
mientos de aquellos que no hubiesen
acudido a dicha contrastación a veri-
ficar su material de pesar y medir en
la fecha o fechas señaladas, con los
derechos indicados en el artículo 46
para la contrastación a domicilio.

Transcurrido el período de compro-
bación en cada término municipal, no
podrá ninguna persona o entidad su-
jeta a este Reglamento usar pesas,
medidas ni instrumentos de pesar y
medir que carezcan de las marcas co-
rrespondientes a dicha comprobación.

Los Alcaldes darán cuenta inmedia-
ta a la citada Delegación de las entre-
gas de material efeduadas.

Caso de no llevarse a efecto dicha
reparación, o que se utilicen sin los
requisitos señalados las citadas pesas
o medidas, incurrirán sus propieta-
rios en las sanciones que este Regla-
mento determina.

Art. 48. En cada término munici-
pal, el funcionario de la Delegación
de Industria que realice el servicio
tendrá abierta la oficina durante el
plazo que sea preciso para la contras-
tación, teniendo en cuenta el número
de establecimientos que existan en di-
cho término, sin que exceda de un día
por cada 4.000 habitantes y de un día
más por la fracción que exceda de
1.000 al múltiplo de 4.000. A estos
efectos, el Jefe de la Delegación Pro-
vincial de Industria fijará de antema-
no el plazo durante el cual se efectua-
rá la contrastación voluntaria en cada
término municipal, estableciéndolo en
consonancia con los datos deducidos
de la experienda y que esté confir-
mado como suficiente, así como se
tendrá en cuenta la facilidad de co-

Art.53. Transcurrido en cada pue-
blo el plazo señalado para que se efec-
túe la comprobación en. la Dependen-
cia oficial establecida al efecto en el
mismo, se pasará a verificar los apa-
ratos, pesas y medidas en las oficinas
y establecimientos del Estado, de la
Provincia y del Municipio que reúnan
la doble condición de ser oficiales y
públicas y utilicen pesas y medidas,
así como a todos los comercios e in-
dustrias que no hubiesen acudido con
todo el surtido que poseeen a la Ofici-
na, debiendo ser contrastadas todas
las pesas, medidas y aparatos de pe-
sar y med;r que tengan, sin que pue-
da servir de excusa la declaración de
no utilizarlo.

Art. 50. El funcionario de la De-
legación de Industria encargado del
contraste, dejará de marcar aquellos
aparatos y elementos de pesar o me-
dir que no reúnan las condiciones que
se expresan en el Título IIde este Re-
glamento, pero percibirá los derechos
correspondientes, según tarifa, que
serán valederos cuando el material ya
corregido se presente a la contrasta-
ción, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 52. De aquellos que con-
trasten, tomará el número y clase en
un libro talonario, cuyas hojas esta-
rán numeradas correlativamente, de-
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otro lastre análogo, asi como dos braceros, para efectuar la contrastación.
Señalada la fecha de contrastaciónpara una báscula puente en la formaantedicha, se presentará el personal

de la Delegación de Industria provisto
del material necesario. Se procederá -
tarar los sacos de tierra o arena de sokilos de peso cada uno, y con ellos secomprobará La báscula hasta un peso
de i.000 kilogramos, valiéndose ade-
más de una colección de pesas de hie-
rro que deberá acompañar a cada bás-
cula y que se compondrá • de dos pe-
sas de 20 kilosj una de 10, otra de (

dos de 2 y otra de un kilogramo, pe-
sas que deberán poseer los propieta-
rios de las básculas, en obligación
análoga a la que se impone a los po-
seedores de aparatos automáticos.

Art. 54. La comprobación perió-
dica de las pesas, medidas y de todos
los instrumentos de pesar y medir per-
tenecientes a las Oficinas del Esta-
do, no devengarán derechos y sí sólo
el abono de los gastos de dietas y lo-
comoción que origine el servicio.

Si en. las Dependencias del Estado
hubiesen instalados aparatos de pesar,
básculas, por ejemplo, por cuyo uso
se exigiere un alquiler a los particu-
lares, la contrastación periódica de es-
tos aparatos devengará los derechos
normales correspondientes.

Delegación Provincial de Industria,
los funcionarios que se desplacen pa-
ra realizar dicho servicio tendrán de-
recho al percibo de los gastos corres-
pondientes, según tarifa reglamen-
taria.

gan de nuevo, previa la oportuna so-
licitudH

e Industria tun-

Sarán sus propuestas en una previa
información sobre la capacidad indus-
trial y solvencia técnica de los peticio-
narios, justificando la delimitación, de
zonas y cuidando que todo ello no im-
plique exclusividad o monopolio para
esta clase de trabajo. A cada autoriza-
ción se unirá el diseño y la numera-
ción de los precintos que habrá de
emplear el 'concesionario, correspon-
diendo la nümeradón a la autoriza-
ción otorgada en el Registro que se
llevará en el Consejo de Industria.

Art.59. Los Alcaldes cuidarán de
que todos los establecimientos mer-
cantiles e industriales abiertos al pu-
blico tengan el surtido de pesas y me-
didas que les correspondan, y ordena-
rán recoger todas aquellas pesas y me-
didas que en el servicio dé contrasta-
ción resultaren defectuosas, así como
las que correspondan a sistemas dis-
tintos del Métrico Decimal, denun-
ciando al Gobernador Civilo a la De-
legación de Industria las infracciones
que se cometan.

En los arriendos de servicios del
Estado, de la Provincia o del Muni-
cipio, será de cuenta del arrendatario
el pago de los derechos de contrasta-
ciíín, cuando no se haya hecho cons-
tar expresamente lo contrario en el
respectivo contrato de arrendamiento.

b) Alser levantado un precinto de
una báscula en uso de la correspon-
diente autorización será obligatoria la
notificación escrita, con acuse de reci-
bo, y en el plazo máximo de cuaren,-

ta y ocho horas, a la Delegación de
Industria de la provincia en que ra-
dique el usuario de la báscula en cues-
tión.

Asimismo, no utilizarán la apertura
de ningún establedmiento mercantil o
industrial, sin que previamente hayan
sido contrastados los aparatos de pe-
sar y las pesas y medidas que deban.
poseer, para lo cual los interesados
presentarán en la respectiva Alcaldía
documento de la Delegación de In-
dustria de la provincia que así lo acre-
dite.

Una vez comprobada la báscula
hasta los 1.000 kilogramos de alcan-
ce, se quitarán los 20 sacos de lastre
de a 50 kilos y se lastrará la báscula
con cualquier otro lastre hasta comple-
tar el peso exado de 1.000 kilos; se-
guidamente se comprobará la báscula
para los 1.000 kilogramos siguientes;
es decir, hasta 2.000 kilos, valiéndose
de los referidos 20 sacos de lastre de
50 kilos cada uno y de la citada colec-
ción de pesas de hierro, y se procede-
rá así sucesivamente, hasta que se
considere el aparato suficientemente
comprobado, hasta su máximo al-
cance.

Art. 55. En los términos munici-
pales menores de 1.500 habitantes que
no sean cabeza de partido judicial, y
en aquellos en los que la conveniencia
del servicio lo aconseje, el funciona-
rio de la Delegación de Industria au-
torizado por el Jefe, podrá prescindir
de abrir la oficina de contrastación,
verificando en este caso la compro-
bación en el domicilio de los comer-
ciantes e industriales, sin recargo al-
guno en los derechos establecidos en
este Reglamento.

Estas notificaciones irán acompaña-
das de una declaración del propieta-
rio de la báscula, en la que se haga
constar la fecha en que ha sido entre-
gada al taller de reparación, y decla-
rará si opta por que se haga la con-
trastación oficial en su propio domici-
lio o en el Laboratorio de la Delega-
ción de Industria, una vez terminada
la limpieza o reparación de la misma.
En el primero de los casos, solamen-
te los que hayan, llevado a efedo y
dispongan de la autorización indis-
pensable, serán los que puedan pre-
cintar de nuevo, gratuitamente y con
carácter provisional, el aparato repa-
rado, utilizando para ello los precintos
que tengan asignados y dando cuenta
inmediata a la.Delegación de Indus-
tria correspondiente de haberlo efec-

Art.60. El Ayuntamiento de la ca-
pital facilitará local decoroso y amue-
blado para oficinas de comprobación
de pesas y medidas, con situación fa-
vorable para la mejor práctica del ser-
vicie, o bien establecerá un convenio
de compensación con el Ingeniero
Jefe, abonando todo o parte de la ren-
ta de los locales a ella destinados por
la Delegación de Industria, y sumi-
nistrará asimismo a ésta, la colección
de pesas y medidas «tipo».

Art. 56. Todas las comprobacio-
nes que se efectúen en los estableci-
mientos ubicados a mayor distancia
de dos kilómetros del local designado
como oficina de contrastación, deven-
garán, además de los derechos corres-
pondientes, el importe del recorrido a
realizar, según tarifa de transportes
establecida, para el caso de existir me-
dios regulares de comunicación : tran-
vía, autobuses, etcétera, o bien, a los
precios normales en la localidad, cuan-
do haya necesidad de alquilar un ve-
hículo particular para efectuar dicho
recorrido.

La comprobación de las básculas
puentes dará lugar, además de los de-
rechos reglamentarios, al percibo de
dietas del personal que realice el ser-
vicio y a los gastos de viaje corres-
pondientes, cuando el traslado del
personal haya sido motivado sólo por
este concepto.

Asimismo, los restantes Ayunta-
mientos de la provincia facilitarán al
personal de la Delegación de Indus-
tria encargado del contraste la colec-
ción de pesas y medidas que posean,
en buen estado de conservación, asi
como local y muebles decorosos en sus
dependencias para la oficina, en los
días de comprobación ;agentes que le
acompañen en la comprobación a do-
micilio y cuantos otros auxilios o co-
laboración reclamen de ellos para el
mejor desempeño de su cometido.

Cuando se proceda a la instalación
de básculas puentes o éstas hayan su-
frido alguna reparación, están obliga-
dos los propietarios o encargados Ae
aquéllas a notificarlo a la Delegación
de Industria, a fin de que ésta señale
la fecha en que la comprobación ha
de realizarse, que se efectuará en la
forma señalada anteriormente, deven-
gando la operación, asimismo, los ho-
norarios, dietas y -gastos de locomo-
ción correspondientes.

A esta notificación se acompañará
una nota en la que se haga constar
las fechas de comienzo y término de
la reparación, u operación efectuada,
naturaleza de la misma y copia de la
factura correspondiente, en la que de-
be constar la declaración suscrita por
el propietario del aparato, manifestan-
do haberlo recibido jcomprobado con
su juegp de pesas ordinario, así como
de haber quedado provisional y gra-
tuitamente precintado.

tuado así

Cuando existan varios estableci-
mientos en estas condiciones, cuyo re-
corrido pueda hacerse sin interrup-
ción, deberá realizarse un itinerario
para la visita de todos ellos, cargán-
dose a -prorrateo los gastos devenga-
dos por dietas y locomoción.

Él Alcalde, o representante autori-
zado por éste, puede presenciar las
operaciones de contrastación.Art.57. Las Compañías de Ferro-

carriles y las Entidades propietarias
de varios aparatos de pesar o medir
distribuidos en una provincia, pueden
solicitar antes del 1.° de febrero de ca-
da año, que la comprobación, anual
sea corre'.ativa y sin interrupción, en
cuyo caso los derechos de contraste
serán sencillos.

La cesación en el uso legal de toda
báscula puente deberá notificarse a la
Delegación de Industria, a fin de que
sus órganos esenciales sean precinta-
dos en forma que impida su utiliza-
ción.

Art. 61. Balanzas automáticas y
semi-automáticas. —Para facilitar la
limpieza, entretenimiento y repara-
ción de tales básculas, se concederá
autorización por el Ministerio de In-
dustria y Comrecio a las casas cons-
tructoras, a los import.idores o con-
cesionarios de los sistemas autoriza-
dos y a los talleres que lo soliciten,
para levantar los precintos y volver a
colocarlos, en las siguientes condi-

c) Cuando el propietario del apa-
rato hubiese optado por la contrasta-
ción en el Laboratorio oficial, al tiem-
po de encomendar la limpieza o repa-
ración de su aparato, éste será remiti-
do por el taller que la haya efeduado
a dicho Laboratorio, acompañado de
la notificación a que se refiere el apar-
tado anterior, excepto k> relativo a la
declaración y recibo del aparato o del
propietario.

En la Delegación de Industria se
llevará un registro especial de las bás-
culas puentes, con el historial resumi-
do de cada una que permita conocer
su H-spectiva situación en todo mo-

Al recibo de esta solicitud la Dele-
gación de Industria formulará un pre-
supuesto aproximado de los derechos
y gastos que correspondan a estas vi-
sitas, y la Compañía o Entidíid soli-
citante queda obligada o depositar
previamente su importe en la Habili-
tación de la Delegación, de Industria,
en el plazo máximo de un mes, a con-
tar de la fecha del presupuesto formu-
lado, liquidándose la difenertcia en
más o en menos al terminar la con-
trastación .

mentó.

cíones Art. 63. Para la comprobación de
las romanas y demás básculas, los in-
teresados proveerán al funcionario
que efectúe la comprobación, del nú-
mero de pesas debidamente contrasta-
das, cuyo peso en su conjunto sea, p°r
lo menos, igual a la cuarta parte der
alcance normal del aparato, y además
del lastre que se estime necesario.

a) Las autorizaciones a los fabri-
cantes, casas constructoras, concesio-
narios de sistemas aprobados o impor-
tadores de ellos podrán otorgarse ex-
clusivamente para actuar en los apa-
ratos que fabriquen o representen y
servirán para todo el territorio nacio-
nal, manteniendo su licencia durante
el período inherente al título que ha-
ya alegado el interesado para hacer.su
petición, no pudiendo exceder de cin-
co años, al cabo de los cuales caduca-
rán las autorizaciones otorgadas, que
podrán reproducirse o renovarse a ins-
tancia de los interesados si subsisten
los motivos invocados anteriormente.

d)
"

A cada autorización para pre-
cintar o desprecintar las básculas y
balanzas automáticas y semi-automá-
ticas, se acompañará un impreso con
las precedentes instrucciones, y en el
que se hará constar la obligación por
parte de los concesionarios de darlas
a conocer a sus clientes.

Se exigirá el acuse de recibo de di-
chos impresos (para evitar en. todo ca-
so la alegación de ignorancia sobre
los mismos), con la aclaración expre-
sa de que la concesión otorgada ca-
ducará por el incumplimiento de cual-
quiera de las condiciones que figuran
en ellos.

La comprobación de este lastre n°

devengará derechos, a no ser que <?'
interesado no proveyera de las pesa*'
indicadas, en cuyo caso estos dere-
chos serán de una peseta por cada i°°
kilos, hasta obtener la cuarta parte del
alcance normal de la báscula o ro-
mana.

Si la Compañía o Entidad interesa-
da no solicita la comprobación indi-
cada o no efectúa el depósito del im-
porte del presupuesto formulado por
la Delegación, en el plazo fijado, los
funcionarios realizarán las visitas de
comprobación y contraste de los apa-
ratos de pesar y medir, "con los mis-
mos de una contrastación a
domicilio, y el correspondiente deven-
go reglamentario de dietas y gastos de
viaje.

Las autorizaciones a Sociedades o
particulares que tengan talleres para
reparar esta clase de aparatos, .podrán
concederse, a propuesta de las Dele-
gaciones de Industria respectivas, pa-
ra la zona o región que en cada au-
torización se señalará, concediéndose
como plazo máximo dos años, al cabode los cuales caducarán, si no se otor-

Art. 62. Básculas- puentes. —
Los

propietarios de básculas puentes en
servicio, serán, avisados por la Dele-
gación de Industria con diez días de
anticipadón, por lo menos, fijando la
fecha, y a ser posible la hora, en que
serán reconocidas y comprobadas di-
chas básculas, con el fin de qué se ten-
gan preparadas las tierras precisas u

En las básculas puente para cuya
comprobación haya necesidad de f°r"
mar el lastre, éste devengará asimis-
mo los derechos de una peseta por caí-

da 100 kilogramos, sin que en ningutl
caso excedan estos derechos del irr>-
porte de los correspondientes a la bas-
cula con arreglo a su tarifa.

Art. 58. Si algún comerciante, in-
dustrial o particular demandase un
servicio de contrastación de pesas y
medidas fuera de te residencia de la

(Concluirá-
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Número 5.949. Doña Enriqueta de
Miguel Más, adquirente de un solar
segregado en la calle de Zurbano, nú-
mero 58; cuota, 5.805,72 pesetas.

Número 7.059. Don Fernando de
la Milla Alonso, adquirente de un so-

lar en la calle de Tremps, s/n., para
que presente certificado del Ministerio
de Trabajo de haberse concedido la
aprobación definitiva de aptitud del
terreno.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE LA PROVINCIA DE
MADRIDAMIENTO DE MADRID

SECRETARIA

k.SECCIÓN DE HACIENDA

A N U N CIO

Hasta las trece horas del día 7 de agosto próximo, se admitirán pro-
posiciones en esta Jefatura para optar al concurso para la ejecución por
destajo de cada una de las obras siguientes:

Ihmiento
a lo precep-

sposiciones vigentes,
sto en la Sección de
i Secretaría, por piá-
is hábiles, contados
e a la publicación de
el Boletín Oficial
el expediente com-

irdo municipal de 23
, por virtud del cual
en 295.000 y 85,000
/amenté, los concep-
Lipuesto ordinaria de
ior y el 73 del Pre-
sanche, con destino
íejoras acordadas en
iliar, detrayendo las
dades, por lo que se
puesto del Interior,
, y por lo que atañe
i remanente que acu-
1 del"Presupuesto de
ente a dicha zona.
julio de 1941.

—
Por

or Secretario, el pfi-
P. de Górgolas.

(O.—2.371)

Fianza
Presupuesto provisional

Núm. 7.632. Doña María Teresa
Alvarez Aymerich, adquirente por he-
rencia de una casa en la calle de Dul-
cinea, 24, para que presente cuaderno
particional de doña Carmen de Ay-
merich Muriel.

dc
orden

Númer o
DESIGNACIÓN DE LAS OBRAS

Pesetas Pesetas

Madrid a Valencia.— Kilómetros 52,800 al
55,000. Riego superficial asfáltico

Madrid a Valencia.— Kilómetros 58,000a)
62,000. Riego superficial asfáltico I

Madrid a Valencia.— Kilómetro .ssB
construcción de una casilla H

Madrid a Valencia.
—

Kilómetro 64!
construcción de una casilla I

Madrid a Valencia.— Kilómetro 7 >\u25a0
construcción de una casilla |

Madrid a Cádiz.
— Kilómetros 32,200 a!

35,800 y 45,570 al 46,500. Riego superfi-
asfálticoH

22.286,88 446,00

Número 7.912. Don Lorenzo de
Pedro Molinero y otros, adquirentes
de casa planta baja y solar en la de-
recha de la carretera de los Caraban-
Cheles, para que presenten cuaderno
particional de la herencia de don Plá-
cido de Pedro Muñoz.

37-

Re-
37 .800,00 756,00

42-933»52 859,00
Re-

42-033.52 859,00

Re-
42.933> 52 859,00

Número 7.913. Los mismos, ad-
quirentes de un solar en el Sitio de
San Dámaso, calle particular A., para
que presenten cuaderno particional de
la herencia de don Plácido de Pedro

44-605.48 894,00
Madrid a Ciudad Ke por Toledo.— KUo-

metros 14 al 23. Bacheo con hormigón as-
fáltico , ••-Muñoz 58.158,00 1;163,00

Madrid, 30 de julio de 1941.
—

Por
ausencia del señor Secretario general,
el Oficial Mayor, P. de Górgolas.

Circunvalación a Madrid.^-Trozo entre Vi-
llaverde y Vallecas. Riego superficial as-
fáltico •••\u25a0•• \u25a0•;•\u25a0•• 23.894,19 478,00

(O.—2.372) Madrid a Getafe por Villaverde
— Kilóme-

tros 7, 8 y 9. Bacheo con betún asfáltico..
Puente de Guadarrama en Navalcarnero a

Fuenlabrada.— Kilómetros 14,250 a! 15,621.
Acopios de piedra machacada y su em-
pleo

10.627,20
MIÉ TO DE MADRID

213,00

TESORERÍA DE HACIENDA DE
LA PROVINCIA DE MADRIDISTRACION DE RENTAS

Y EXACCIONES 32.456,53 649,00

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES La apertura de pliegos tendrá lugar, ante Notario, el día 8 de agosto,

a las doce horas.
Las proposiciones, redactadas en papel de la clase sexta (4,50 pesetas)

o en papel común con póliza de igual precio, se. presentarán en pliego ce-
rrado, acompañándose en sobre abierto, aparte, el resguardo de haber cons-
tituido en la Pagaduría de este Servicio el depósito déla fianza provisio-

nal en metálico o en títulos de la Deuda a los tipos vigentes.
Será desechada toda proposición que no se ajuste exactamente a la

obra concursada. Los- licitadores a las obras de betún asfáltco deberán
acompañar a sus proposiciones la documentación que acredite haber ejecu-

tado obras de ia misma índole, poseer la maquinaria necesaria y medios

de transporte, así como disponer de canteras de gravilla.
El concurso versará, principalmente, sobre Ja baja que se ofrezca, pero

podrá declararse desierto o adjudicarse a la proposición que se estime

ofrezca mayor garantía técnica o profesional, aunque no resulte la más eco-

:iADO DE PLUS VALIA
El día primero de! próximo mes de

agosto dará comienzo en esta capital
v pueblos de la provincia la cobran-
za voluntaria de las contribuciones e
impuestos correspondientes al tercer

trimestre del año actual, terminando
el período voluntario el día io del ve-
nidero septiembre; pasado dicho pla-
zo, incurrirán los contribuyentes mo-
rosos en los reglamentarios grados de
apremio.

*
La contribución por rústica podrán

satisfacerla los contribuyentes de esta

capital en la zona de la Universidad,
situada en la calle de Calileo, núme-
ro 9-

el presente se requiere a los
íntes de inmuebles sitos en es-
lino municipal, y que a oon-
ón se expresan, que tienen
nte de tramitación expedientes
ncremento del valor de los te-
para que, en el improrrogable

de quince días, comparezcan
o por medio de sus represen-
legales, de diez a doce de la
a, en el Negociado correspon-
de este Ayuntamiento, para

os presenten la documentación
i les reclama por el presente,
», impugnen o abonen las cuo-
rrespondientes liquidadas, ad-
doles que de no comparecer en
o fijado incurrirán en las san-
que determina la Ordenanza

dora del Arbitrio y se procede-
;obro de las cuotas liquidadas
,vía de apremio.

nómica. ,

Los proyectos, pliegos de condidones y modelo de proporción; se en-

cuentran de manifiesto en esta Jefatura, todos los días hábiles, de diez
a una. , , .

Todos los gastos del concurso serán abanados a prorrateo entre los ad-

judicatarios.

Lo que se publica en este periódico
oficial y tablones de anuncios del
Ayuntamiento de Madrid y Delega-
ción de Hacienda, para conocimiento
de los cOntribuventesdeestricfipital

su provinciaM Madrid, 28 de juliode 1941
El Ingeniero Jefe,

Francisco Garda de SolaMadrid. 26 de julio de 1941
Tesorero de Hacienda, P. S..

—El
(LuisRelación que se cita :

lero 608. Doña Carmen Martí
ida, para que presente tésta-
te de doña Carmen Perellada,
(ediente por venta y cesión de
n la calle de Pignatelli, náme-

Cordavias (O.—2.364)
(G. C—2.601)

5$*T?

PROVIDENCIAS JUDICIALES veintiséis de mayo de mil novecientos
treinta y seis, de, cuyo matrimonio
quedó una hija, llamada como antes
se dice, María Isabel López Gaizta-
rro, la que fué bautizada en 1a Pa-
rroquia de San Jerónimo, de esta ca-
pital, con los nombres de María del
Pilar Isabel, en recuerdo de su refe-
rida esposa, con cuyos nombres es co-
nocida por todos sus familiares y ami-
gos, por cuyo motivo se solicita la tra-

mitación del expediente sobre modi-
ficación de nombre y para que la re-
ferida María Isabel López Gaiztarro
use como primero el de María del Pi-
lar y en segundo término el de Isa-
bel, con los mismos apellidos López
Gaiztarro, en lugar del de María Isa-
bel.

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL
DE CORREOS DE MADRID

:ro 1.209. Doña Pa'.mira
és Barrios, adouirente de un
1 la calle de Cartagena, nú-
[; cuota, 205 pesetas.
:ro 2.106. Viuda e hijos de

ANUNCIO JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA. Por orden de la Dirección General

de Correos, se convoca a concurso pa-
ra dotar a la Estafeta de Carabaña de
local adecuado, con habitación para el
Jefe de la misma, por tiempo de cin-
co años, que podrán prorrogarse por
1a tácita de uno en uno, y sin que
el precio máximo del alquiler exceda
de mil doscientas pesetas anuales.
Las proposiciones se presentarán du-
rante los diez días siguientes al de 1a
publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, a tes
horas de oficina, en la referida Esta-
feta de Correos, y el último día, has-
ta las cinco de la tarde, pudiendo an-
tes enterarse allí, quien lo desee, de
tes bases del concurso.

—
El Adminis-

trador principal, José de Juan (rubri-
cado).

JUZGADO NUMERO 20

Ángel Sánchez Alonso, adquiren-
• una casa en construcción en 1a

de Vallehermoso, número 90;
i, 1.611,15 pesetas.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Cortés López, Juez de pri-
mera instancia e instrucción núme-
ro veinte de los de esta capital,ero .1.781. Don Gonzalo Fer-

de Velasco, adquirente de un
egregado en la calle de Caste-
imero 85 provisional ; cuota,
o pesetas.
ero 5.706. Doña María de la
>ción Azlor Aragón, adquiren-
n hotel en 1a avenida del Va-
nero 8 ¡cuota-, 3.206,48 pesetas.

Hago saber: Que por el Procura-
dor don Cristóbal San Juan Gonzá-
lez, en nombre de don Rogelio Ló-
pez Boto, en su propio nombre y co-
mo padre y representante legal de su
hija" menor doña María Isabel López
Gaiztarro, se ha promovido expedien-
te de modificación de nombre de su
referida hüa María Isabel, conocida
por el de María del Pilar, exponién-
dose : Que don Rogelio Lóoez Boto
se hallaba casado con doña Pilar
Gaiztarro y Arana, que falleció el

Lo que, por providencia de esta fe-
cha, se ha acordado publicar en el
«Boletín Oficial del Estado» y Bo-
letín Oficial de esta provincia, pa-

ra que, dentro del término de tres
meses, a contar desde su publicación,

mero 5.044. Don Francisco Al-
González, en expediente de ex-

ación de un solar segregado en
lie de Carvajales, s/n. ; cuota,
pesetas. (G. C—2.602) (O.—2.375)
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puedan oponerse a dicha solicitud
cuantos se crean con derecho a ello.

Campo Gamarra, y por la rebeldía de
éstos, ios estrados del Juzgado, so-
bre reconocimiento de dueña y otor-
gamiento de escritura pública de com-
pra-venta de un inmueble,

vieron de tipo en la segunda subas-
ta de dichas participaciones de fin-

cas, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos. ..

Que los títulos de propiedad, supli-
dos por certificación del Registro, es-
tarán de manifiesto en la Secretaría
del refrendante, para que puedan exa-

minarlos, debiendo conformarse, Con

ellos y sin que tengan derecho a exi-
gir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubie-
re, al embargo por que se procede,
continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Madrid, a 26 de julio de 1041.
—

El
Secretario, Antonio Yáñez.

—Visto
bueno: El Juez de instrucción, Agus-
tín Cabeza de Vaca.

Coronel de Infantería y Juez instriu
tor del Juzgado Militar Permanentnúmero 2, de esta capital, don Ane»iGómez Caminero y Marqués, sito ela calle de Piamonte, número 2 Sau20, en el plazo de quince días, á Pa7tir de la publicación de la presente rf"quisitoria.

Dado en Madrid, a veintitrés de ju-
lio de mil novecientos cuarenta y uno.

El Secretario,
Ricardo Alemany

FalloJosé Cortés López
(A.—1-2.112) Que debo declarar y declaro que

doña Joaquina Olivares Pérez es due-
ña de la casa sita en el pueblo de San
Sebastián de los Reyes (Madrid), se-
ñalada con el número treinta y dos
moderno de la calle Real, descrita en
el primer Resultando de esta senten-
cia, por haberla comprado en precio
de tres mil pesetas a don Telesforo
del Campo Gamarra, a quién entre-
gó, a cuenta de dicho precio, doscien-
tas pesetas, condenando a los deman-
dados a estar y pasar por esta decla-
ración y a otorgar a favor de la doña
Joaquina Olivares la,correspondiente
escritura pública de compra-venta, sin
hacer expresa condena de costas.

—

Madrid, 23 de julio de 194. __E|
Teniente Coronel Juez, Ángel GónuíCaminero y Marqués.COLMENAR VIEJO

(G. C.-2.S82) (B.~6.485)
EDICTO

Don Nicoláe Colmenarejo y Colme-
narejo, Juez de primera instancia
accidental del partido de Colmenar

ORDENACIÓN OE PAGOS DE
LA CAJA GENERAL OE

DEPÓSITOSViejo,
Hago saber: Que don Gabriel Iz-

quierdo Olivares, de cincuenta y cin-
co años, viudo, hijo^de Gregorio y
Antonia, natural y vecino de San Se-.
bastián de los Reyes, falleció intes-
tadamente en Paracuellos en tres de
diciembre de mil novecientos treinta
y seis, sin descendientes ni ascen-
dientes, y reclaman su herencia sus
hermanos don Gregorio y doña Cán-
dida Izquierdo Olivares.

Habiéndose extraviado un resguar
do expedido por esta Caja general en
23 de julio de 1935, con los números
319.365 de entrada y 140.033 de re-gistro, correspondiente a un depósito
de 2.500 pesetas, en Amortizable 4 por
100, constituido por don José NavarroMartínez, de su propiedad, para ga-
rantía de las obras del trozo quinto
de la carretera de Castuera a Guare-ña, Sección primera de la provincia
de Badajoz, en sustitución de un títu-
Jo de igual clase de Deuda, compren.
dido en resguardo número 296.988 de
entrada, a disposición de la Dirección
de Obras Públicas,

(C-958)
Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía de los demandados se noti-
ficará en estrados y se publicará en
los periódicos oficiales, en la forma
ordinaria, a menos que la parte acto-
ra, por serle conocido su domicilio,
solicite la notificación personal, lo
pronuncio, mando y firmo con el re-
ferido asesor.

—N. Colmenarejo. —Li-
cenciado R. Paz.

JUZGADOS MILITARES

Y se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho, para que com-
parezcan ante este Juzgado a recla-
marlo, dentro de treinta días ; bajo
apercibimiento de lo que haya lugar
en derecho.

REQUISITORIAS

MADRID
García (Diego), capitán de mili-

cias rojas ;Carlos Tercero, responsa-
ble del comité libertario de Valleher-
moso, y un tal Mingo, comisario del
Puente de Vallecas durante el domi-
nio rojo. Paradero de éstos :del pri-
mero se ignora, el segundo vivió en
Menéndez Valdés, núm. 28, y el ter-
cero se ignora, encartados en proce-
dimiento previo núm. 31.410, compa-
recerán ante este Juzgado en el tér-
mino de ocho días, a partir de la fe-
cha en que se publique 1a presente
requisitoria, sito en Ramón y Cajal,
número 5, Sección núm. 9-G-C. ;«'d-
viniéndoles que de no verificarlo se-
rán declarados en rebeldía.

Dado en Colmenar Viejo, a cator-
ce de julio de mil novecientos cua-

La anterior sentencia fué publica-
da en el día de su fecha. Se previene a te persona en cuyo

poder se halle que lo presente en
esta Caja Central, en la inteligencia
de que están tomadas Jas precaucio-
nes oportunas para que no se entre-
gue el referido depó- ito sino a su le-
gítimo dueño, quedando dicho res-
guardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y
el Boletín Oficial de esta provincia,
sin haberlo presentado, con arregto
a lo dispuesto en el artículo 36 del
Reglamento de 19 de noviembre de
1929.

enta y uno
Luis B. Sánchez Y.para que sirva de notificación en"

forma a los demandados, expido la
presente en Colmenar Viejo, a dieci-
séis de junio de mil novecientos cua-

N. Colmenarej»

-1-2. 108)

GETAFE
renta y uno

( F timado.)

KDICTO
V.° B.°

Se anuncia la muerte sin testar de
don Leopoldo Martínez y Martínez,
natural de Carabanchel Bajo, hijo de
Ventura y Trinidad (difuntos), ocu-
rrida en el frente de batalla en Tremp
(Lérida), el treinta y uno de diciem-
bre de mil novecientos treinta y ocho,
en estado de soltero, y que los nom-
bres y grado de parentesco de los que
reclaman su herencia son sus herma-
nos de doble vínculo, B:envenido, Ci-
riaco y Ventura Martínez y Martínez,
llamando a los que se crean con igual
o mejor derecho, para que comparez-
can en el Juzgado a reclamarlo, den-

El Juez de primera instancia
accidenta!,

N. Colmenarejo
—1-2.113)

Madrid, 23 de julio de 1941
JUZGADO NUMERO 2 (B.-6.476)

EDICTO JUZGADO PERMANENTE
Madrid, 19 de julio de 1941.

—El
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez
Estevan.

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Juzgado de ins-
trucción número 2, en las diligencias
para la ejecución de la sentencia dic-
tada en la causa instruida con el nú-
mero 827, de 1030, por homicidio por
imprudencia contra don Luis Fernán-
dez Urosa y don Julián QuiñonesGonzález, se anuncia por el presente
la venta en pública subasta, por ter-
cera vez, sin sujeción a tipo y sepa-
radamente, la sexta vs décima parte,
respectivamente, de cada una de las

Don Teodosio Goñi Lecea, alférez
de Ingenieros, con domicilio última-
mente en Benito Gutiérrez, núme-
ro 39. comparecerá, en el término de
diez días, para deponer en la causa
número 860, que por su compare-
cencia se instruye.

Madrid, 15 de julio de 1911.—El
Teniente Coronel Juez, AlfredoMar-
tínez.

(A.—1-2. 109)

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE
AHORROS DE MADRID

Getafe, quince de julio de mil no-
ecientos cuarenta y uno.

\u25a0 El Secretario,
Antonio Sanz Dranguet
trímera instancia

tro de treinta días

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 55-515, a nom"
bre de don Ángel González Molina,
se anuncia será expedido, anulándose
la libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción, río
hay reclamación en contrario.

Ledo
Juez de

(G. C—2.481) (B.—6.397)

interino,
Siguientes JUZGADO PERMANENTE

NUMERO 14Ángel Serrano FincasA.—1-2. 114) Primera. Una casa en Madrid,
calle de Santa María de la Cabeza,
número 45, con vuelta a la calle Ca-

El Juzgado Militar Eventual nú-
mero 14, sito en la calle de Piamon-
te, número 2, cita y emplaza de
comparecencia por la presente, al
que fué empleado de la Sociedad
General Azucarera de España. Ti-
burcio Díaz Carrasco, quién deberá
presentarse en el plazo de diez días
improrrogables, por hallarse encar-
tado en las diligencias previas, que
con el número 17.540, se instruyen,
apercibiéndole que de no efectuarlo
así dentro del plazo marcado, será
declarado rebelde, de acuerdo con
loestablecido en el Código de Jus-ticia Militar.

Madrid, 30 de julio de 1941el Jefe de la Caja (firmado) .
-Por

COLMENAR VIEJO
nanas (A.—i-2.no)

cédula de notificación Segunda. Otra casa en Madrid,
paseo de Santa María de la Cabeza,
número 47, con vuelta a te calle de

En el juicio de menor cuantía que
se dirá, seguido en este Juzgado, ha
recaído la sentenda que contiene el
encabezamiento y fallo siguientes:.

En la villa de Colmenar Viejo, a
once de junio de mil novecientos cua-
renta y uno.— El señor don Nicolás
Colmenarejo y Colmenarejo, Juez de
primera instancia accidental de este
partido; Vistos, con su estrado ase-sor don Ramón Paz Maroto, los pre-
sentes autos de juicio declarativo de
menor cuantía, promovidos por doña
Joaquina Olivares Pérez, mavor de
edad, viuda, sin profesión especial,
vecina de San Sebastián de los Re-
yes, defendida por el Abogado don
Gregorio Arranz y representada por
el Procurador don Juan Pablo Vi-
cente López, contra los herederos y
causahabientes de don Telesforo del

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE MADRIDTarragona

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, núme-
ro i. ei día 6 de septiembre próximo,
a las once de su mañana, previnién-
dose a los licitadores :

Solicitado duplicado del resguardo
de empeño de alhaias en la C Re"
nuevo, número 40.665, por 7.250 Pe*
setas, fecha 13 de agosto de I936>
anuncia será expedido, anulándose el

primitivo, si durante treinta días, des-
de hoy, no se presenta reclamación
en contrario.

Que las referidas sexta y décima
parte de las fincas salen a subasta
separadamente, sin sujeción a tipo,
debiendo consignar previamente par^
poder tomar parte en el remate el diezpor ciento efectivo de seis mil cua-
trocientas ochenta y una pesetas cin-
cuenta y tres céntimos, en cuanto ala sexta parte, y de tres mil quinien-
tas treinta y una pesetas noventa vcuatro céntimos, por lo que respecta ala décima parte, cantidades que sjr.

Dada en Madrid, a 15 de julio
de 1941.—ElSecretario.- V.°B.°- ElCoronel Juez instructor (firmado)

(G. C-2.486) (B.-6.103)

Madrid, 28 de julio de i94i-"~~E'
Interventor (firmado).

(A.—r-2.ii1)

TUZGADO PERMWFNTE
NUMERO 2

Juan Linares Sanz, con domidlio
en la calle de Vara del Rey, núme-
ro 6, comparecerá ante el Teniente

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 5a

TELEFONO 53202


